Secretaría General 

ADHESIONES OFICIALES 

Resolución 558/2002 

Decláranse de interés nacional las "Primeras Jornadas Internacionales sobre Administración Tributaria", a desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires. 

Bs.As., 6/9/2002 VISTO la Actuación 40494.02.1.6 del Registro de la PRESIDENCIA DE LA NACION donde tramita la solicitud de declarar de interés nacional a las "Primeras Jornadas Internacionales sobre Administración Tributaria", y CONSIDERANDO:

Que estas jornadas son organizadas en forma conjunta por la Dirección de Capacitación de la AFIP y la Secretaría de la Mujer de la Asociación de Empleados de la Dirección General Impositiva.

Que entre los temas a analizar se destacan la Administración Tributaria, los Paraísos Fiscales, Facturas Falsas y Precios de Transferencias, esperándose contar con expositores de Chile, Brasil y Uruguay.

Que los resultados de este acontecimiento servirán para fortalecer la eficiencia y eficacia de la gestión, con la finalidad de mejorar la recaudación impositiva.

Que la importancia de la temática a desarrollarse en el evento, el prestigio de los organizadores y expositores, amerita el dictado del presente pronunciamiento Que la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado la intervención que corresponde.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso J del Decreto 101/85 y su modificatorio, Decreto 1517/94. Por ello, EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION RESUELVE:

Artículo 1° - Declárase de interés nacional a las "Primeras Jornadas Internacionales sobre Administración Tributaria", a desarrollarse los días 12 y 13 de septiembre de 2002, en la ciudad de Buenos Aires. 

ARTICULO  2° - La declaración otorgada por el artículo 1° del presente acto administrativo no generará ninguna erogación presupuestaria para la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACION. 

ARTICULO  3° - Regístrese, publíquese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. - 

